
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL A UTONOMO DE GUA YNABO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

O R D E NA N Z A 

Número 106 Serie 2012-2013 
Presentada por: Administración 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NUMERO 160, SERIE 2010-2011, CON EL 
PROPOSITO DE AUMENTAR A MIL QUINIENTOS DOLARES ($1,500.00) LA CUANTIA 
DEL FONDO DE CAJA MENUDA ("PETTY CASH") DEL PARQUE FORESTAL LA 
MARQUESA EN EL BARRIO SONADORA DE GUAYNABO Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: La Legislatura Municipal aprobó la Ordenanza Numero 160, Serie 2010-
2011, el 24 de junio de 2011, en la cual se autoriza al Director de 
Finanzas del Municipio a crear un Fondo de Caja Menuda ("Petty 
Cash ") por la cuantía límite de Trescientos Dólares ($300.00) para su uso 
en el Parque Forestal La Marquesa para manejar el cobro de entrada, 
estacionamiento, uso de gazebos y diversas actividades que se llevan a 
cabo en dichas facilidades. 

POR CUANTO: El Municipio ha visto un gran aumento en el volumen de visitantes al 
Parque Forestal La Marquesa luego de la apertura de las Fases II y III 
del proyecto. 

El éxito de las operaciones del Parque Forestal La Marquesa hacen 
necesario revisar y aumentar la cuantía original del Fondo de Caja 
Menuda ("Petty Cash") para que, en adelante, la cuantía del Fondo 
ascienda a Mil Quinientos Dólares ($1,500.00). 

Es necesario atemperar la Ordenanza Numero 160, Serie 2010-2011, al 
aumento de cuantía solicitado, por lo que se requiere enmendar el Cuarto 
y Quinto POR CUANTO y la SECCION IRA de dicha Ordenanza. 

ORDENASE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA, 
HOYDIA 13 DE FEBRERO DE 2013. 

Enmendar, como por la presente se enmienda el Cuarto POR CUANTO de 
la Ordenanza Número 160, Serie 2010-2011, para que lea de la siguiente 
manera: 

El Director de Finanzas ha determinado necesario y solicita autorización 
para crear un Fondo de Caja Menuda ("Petty Cash") para el Parque 
Forestal La Marquesa por la cuantía límite de $1,500.00, de modo que se 
pueda atender adecuadamente las necesidades de cambio que se entrega 
al momento de pago de los visitantes para acceder o usar las facilidades 
en cuestión. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Sección Ira.: 

Sección 2da. Enmendar, como por la presente se enmienda el Quinto POR CUANTO de 
la Ordenanza Número 160, Serie 2010-2011, para que lea de la siguiente 
manera: 



Ordenanza Num. 106 2 Serie 2012-2013 

La Legislatura Municipal, luego de pasar juicio sobre la solicitud 
presentada por el Director de Finanzas a los fines de crear el Fondo de 
Caja Menuda ("Petty Cash") para el Parque Forestal La Marquesa, y 
entender necesario y beneficioso para la buena marcha y manejo del 
cobro de entrada, estacionamiento, uso de gazebos y diversas actividades 
que se llevan a cabo endichas facilidades, A UTORIZA, la creación de un 
Fondo de Caja Menuda ("Petty Cash")por la suma de $1,500.00para los 
fines antes consignados. 

Sección 3ra.: Enmendar, como por la presente se enmienda la SECCION IRA de la 
Ordenanza Número 160, Serie 2010-2011, para que lea de la siguiente 
manera: 

Autorizar al Director de Finanzas a crear un Fondo de Caja Menuda 
("Petty Cash") por la cuantía límite de $1,500.00 para su uso en el 
Parque Forestal La Marquesa para manejar el cobro de entrada, 
estacionamiento, uso de gazebos y diversas actividades que se llevan a 
cabo endichas facilidades. 

Sección 4ta.: Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma le será enviada a la Agencias Estatales, 
Federales y Municipales que corresponda para los fines de rigor. 

Presidente Secretaria 

Fue aprobada por el Honorable Héctor O'Neill García, Alcalde, el día t p / de febrero 
de 2013. 

Alcalde 
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CERTIFICACION 

JO, SRA. ASUNCION CASTRO TE LOTTZ, Secretaria de (a Legisíatura 
Municipaí de Quaynabo, Tuerto Rico, por medio de ía presente certifico que ía que 
antecede es una copia fieí y exacta de ía Ordenanza Núm. 106, Serie 2012-2013, 
aprobada por ía Legisíatura Municipaí de Quaynabo, Puerto Rico, reunida en Sesión 
ordinaria deí día 13 de febrero de 2013. 

CERTIFICO, ATEMAS, que ía misma fue aprobada por unanimidad de ios 
miembros presentes en dicha sesión, (os Nons. 

Miguel Negron Rivera 
Carmen Fáez Pagan 
Luis C. Maídonado Tadiíía 
Caríos Juan Áívarez Qonzáiez 
Nicoíe M. Martínez Martínez 
Luis A. Rodríguez Tíaz 
Aída M. Márquez Ibáñez 
AngeíL. O'NeidTérez 

Liííiana Vega Qonzáiez 
Quiííermo Urbina Machuca 
Caríos N. Martínez Pérez 
Javier Capestany Tigueroa 
Natalia Rosado Lebrón 
Caríos M. Santos Otero 
Omar Líopiz Furgos 
Andrés Rodríguez Rivera 

Tue aprobada por eí Non. Néctor O'Neiíí Qarcía, Aícaíde, eí día 21 de 
febrero de 2013. 

ENTESTIMONIO FFE TOTO LO CUAL, íibro ía presente certificación bajo 
mifirmay eíseíío oficial de esta municipalidad de Quaynabo, Puerto Rico, eidía 21 de 
deímes de febrero de 2013. 
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